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COMPROMISO DE AUTOESCUELA VILLAMAYOR 
S.L. S.L.  EN LA GESTIÓN DE LA PREVENCIÓN 
Y ERRADICACIÓN DEL ACOSO SEXUAL, EL 
ACOSO POR RAZÓN DE SEXO Y OTRAS 
CONDUCTAS CONTRARIAS A LA LIBERTAD 
SEXUAL Y LA INTEGRIDAD MORAL EN EL 
TRABAJO 

 

 

Con el presente protocolo, AUTOESCUELA VILLAMAYOR S.L.  manifiesta su tolerancia cero ante la concurrencia 
en toda su organización de conductas constitutivas de acoso sexual, acoso por razón de sexo o contrarias a 
la libertad sexual y la integridad moral. 

 
Al adoptar este protocolo, AUTOESCUELA VILLAMAYOR S.L.  . quiere subrayar su compromiso con la 
prevención y actuación frente a estas conductas, informando de su aplicación a todo el personal que 
presta servicios en su organización, sea personal propio o procedente de otras empresas, incluidas las 
personas que, no teniendo una relación laboral, prestan servicios o colaboran con la organización, tales 
como personas en formación, las que realizan prácticas no laborales o aquéllas que realizan 
voluntariado. 

 
Asimismo, AUTOESCUELA VILLAMAYOR S.L.  asume el compromiso de dar a conocer la existencia del 
presente protocolo, con indicación de la necesidad de su cumplimiento estricto, a las empresas a las 
que desplace su propio personal, así como a las empresas de las que procede el personal que trabaja 
en AUTOESCUELA VILLAMAYOR S.L.  Así, la obligación de observar lo dispuesto en este protocolo se hará 
constar en los contratos suscritos con otras empresas. 

 
Cuando la presunta persona acosadora quedara fuera del poder dirección de la empresa y, por lo tanto, 
AUTOESCUELA VILLAMAYOR S.L.  no pueda aplicar el procedimiento en su totalidad, se dirigirá a la 
empresa competente al objeto de que solucione el problema y, en su caso, sancione a la persona 
responsable, advirtiéndole que, de no hacerlo, la relación mercantil que une a ambas empresas podrá 
extinguirse. 

 
El protocolo será de aplicación a las situaciones de acoso sexual, acoso por razón de sexo y otras 
conductas contrarias a la libertad sexual y la integridad moral que se produzcan durante el trabajo, en 
relación con el trabajo o como resultado del mismo: 

 
a) en  e l lugar de  traba jo , inclusive  en  los e spacios púb licos y p rivados cuando son  un  lugar de  

trabajo; 
 

b) en  los lugare s donde  se  paga  a  la  pe rsona  traba jad ora , donde  é sta  tom a su  descanso o  
donde  com e , o  en  los que  u tiliza  insta laciones san ita rias o  de  aseo y en  los vestuarios; 

 
c) en  los desp lazam ien tos, via je s, even tos o  actividades socia le s o  de  form ación  re lacionados 

con  e l traba jo; 
 



 
 
 

 
 

d) en  e l m arco de  las com unicaciones que  e stén  re lacionadas con  e l traba jo , inclu idas las 
rea lizadas por m edio de  tecnologías de  la  in form ación  y de  la  com unicación  (acoso d igita l, 
virtua l o  cibe racoso); 

 
e) en  e l a lojam ien to p roporcionado p or la  pe rsona  em pleadora ; 

 
f ) en  los trayectos en tre  e l dom icilio  y e l lugar de  traba jo. 

 
Este  p rotocolo se  im plan ta  en  cohe rencia  con  e l Acue rdo m arco europeo sobre  e l acoso y la  violencia  
en  e l lugar de  trab a jo  y da  cum plim ien to  a  cuan to exigen  e l Convenio n ú m ero 190 OIT sobre  la  
e lim inación  de  la  violencia  y e l acoso en e l m undo de l traba jo; a rtícu lo  48 de  la  Ley Orgán ica  3/2007, de  
22 de  m arzo , para  la  igua ldad  e fectiva  de  m uje re s y hom bres; e l a rtícu lo  12 de  la  Ley Orgán ica  10/2022, 
de  6 de  sep tiem bre , de  garan tía  in tegra l de  la  libe rtad  sexual; e l Rea l Decre to  901/2020, de  13 de  
octubre , por e l que  se  regu lan  los p lanes de  igua ldad  y su  registro  y se  m odifica  e l Rea l Decre to  713/2010, 
de  28 de  m ayo, sobre  registro  y depósito  de  conven ios y acue rdos colectivos de  traba jo y e l a rtícu lo  14 
de  la  Ley 31/1995, de  8 de  noviem bre , de  p revención  de  Rie sgos Labora le s. 

 
En  e fecto  ROLLAN SEGURADO S.L. a l com prom e te rse  con  las m edidas que  conform an  e ste  p rotocolo , 
m anifie sta  y pub licita  su  volun tad  expre sa  de  adoptar una  actitud  p roactiva  tan to  en  la  p revención  de  
e stas conductas – sensib ilización  e  in form ación  de  com portam ien tos no tole rad os por la  em presa  com o 
en  la  d ifusión  de  buenas p rácticas e  im plan tación  d e  cuan tas m edidas sean necesarias para  gestionar 
las denuncias o  reclam aciones que  a  e ste  re specto  se  puedan  p lan tear, así com o para  re solve r según  
proceda  en  cada  caso. 

 
Sa lam anca  a  2 de  m ayo d e  2023 

 
(FIRMA DE LA PERSONA RESPONSABLE DE LA EMPRESA) 
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CARACTERÍSTICAS Y 
ETAPAS DEL PROTOCOLO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Con la finalidad de dar cumplimiento al compromiso con el que se inicia este protocolo y en los términos 
expuestos hasta el momento, la empresa AUTOESCUELA VILLAMAYOR S.L.  implanta un procedimiento 
de prevención y actuación frente al acoso sexual, acoso por razón de sexo, así como cualesquiera otras 
conductas contrarias a la libertad sexual y la integridad moral  ha sido negociado y acordado con los y 
las delegados de la empresa, con la intención de establecer un mecanismo que fije cómo actuar de 
manera integral y efectiva ante cualquiera de estas conductas. Para ello, este protocolo aúna los tres 
tipos de medidas establecidos en el apartado 7 del Anexo del RD 901/2020, de 13 de octubre: 

 
1. Medidas p reven tivas, con  decla ración  de  p rincip ios e  iden tificación  de  conductas que  

pud ie ran  se r constitu tivas de  acoso sexual, acoso por razón  de  sexo o con tra rias a  la  libe rtad  
sexual y a  la  in tegrid ad  m ora l. 

 
2. Medidas p roactivas o  p roced im enta le s de  actuación  fren te  a  las re fe ridas conductas para  

dar cauce  a  las denuncias o  reclam aciones que  pud ie ran  p roducirse  y m edidas cau te la re s 
y/o  correctivas ap licab le s. 

 
3. Iden tificación  de  m edidas reactivas en función  de  lo  conclu ido y, en  su caso, e l régim en  

d isciplinario. 

2.1. LA TUTELA PREVENTIVA 
2.1.1. Declaración de principios: Tolerancia cero ante conductas 
constitutivas de acoso sexual, acoso por razón de sexo y cualesquiera 
otras conductas contrarias a la libertad sexual y la integridad moral 

La em presa  AUTOESCUELA VILLAMAYOR S.L.  form aliza  la  sigu ien te  decla ración  de  p rincip ios, en  e l 
sen tido de  subrayar cóm o deben  se r las re laciones en tre  e l pe rsonal de  em presa  y las conductas que  
no re su ltan  tole rab le s en  la  organ ización . 

 
El p re sen te  p rotocolo re su lta  ap licab le  a  todo com p ortam ien to constitu tivo de  acoso sexual, acoso por 
razón  de  sexo -inclu idos los com e tidos en  e l ám bito  d igita l- adem ás de  cua le squ ie ra  otras conductas 
con tra rias a  la  libe rtad  sexual y la  in tegridad  m ora l que  puedan  m anife sta rse  en AUTOESCUELA 
VILLAMAYOR S.L.   



 

AUTOESCUELA VILLAMAYOR S.L.  a l im plan tar e ste  p roced im ien to , asum e  su  com prom iso de  p reven ir, no 
tole rar, com ba tir y pe rsegu ir cua lqu ie r m anife stación  de  e stas conductas en  su  organización. 

 
El acoso e s, por de fin ición , un  acto  p lu rio fensivo que  a fecta  a  varios in te re se s ju ríd icos en tre  los que  
destaca  la  d ign id ad  de  la  p e rsona  trab a jad ora  com o positivización  de l de recho a  la  vid a  y a  la  in tegridad  
física , psíqu ica  y m ora l. La  a fectación  a  la  d ign id ad , con  todo , no im pide  que  un  acto  de  e stas 
caracte rísticas pueda  gen e rar igua lm ente  un  daño a  otros in te re se s ju ríd icos d istin tos ta le s com o, la  
igua ld ad  y la  p roh ib ición  de  d iscrim inación , e l honor, la  p rop ia  im agen , la  in tim id ad , la  sa lud  e tc. pe ro 
aun  y con  e llo  se rá  siem pre  por de fin ición  con tra rio  a  la  d ign idad . El acoso sexual y e l acoso por razón  
de  sexo gene ra  adem ás d e  se r siem pre  una  a fectación  a  la  d ign idad  de  q u ien  lo  su fre  y e s constitu tivo  
de  d iscrim inación  por razón  de  sexo. 

 
En  e l ám bito  de  AUTOESCUELA VILLAMAYOR S.L.  no se  pe rm itirán  n i to le rarán  conductas que  puedan  
se r constitu tivas de  acoso sexual y/o  acoso por razón  de  sexo en  cua lqu ie ra  de  sus m anife staciones n i 
tam p oco cua lqu ie r otro  com portam ien to con tra rio  a  la  libe rtad  sexual y la  in tegridad  m ora l. La  em presa  
sancionará  tan to  a  qu ien  incurra  en  una  conducta  ofensiva  com o a  qu ien  la  p rom ueva , fom ente  y/o  
to le re . Todo e l pe rsonal d e  la  em presa  tiene  la  ob ligación  de  re spe tar los de rechos fundam enta le s de  
todos cuan tos conform am os AUTOESCUELA VILLAMAYOR S.L. así com o de  aque llas pe rsonas que  
p re sten  se rvicios en  e lla , en  e specia l, se  abstendrán  de  tene r com portam ien tos que  re su lten  con tra rios  
a  la  d ign idad , in tim idad  y a l p rincip io  de  igua ldad  y no d iscrim inación , p rom oviendo siem pre  conductas 
respe tuosas. 

 
No obstan te , lo  an te rior, de  en tende r que  e stá  siendo acosada  o de  tene r conocim ien to de  una situación  
de  acoso sexual o  por razón  de  sexo, cua lqu ie r traba jador o  traba jad ora  d ispon drá  de  la  posib ilidad  de , 
m edian te  denuncia  o  reclam ación , activar e ste  p rotocolo com o proced im ien to in te rno, confidencia l y 
ráp ido en  a ras a  su  e rrad icación  y reparación  de  e fectos. 

 
Instru ido e l correspondien te  exped ien te  in form ativo, de  confirm arse  la  concurrencia  de  cua lqu ie ra  de  
las conductas re fe ridas AUTOESCUELA VILLAMAYOR S.L. sancionará  a  qu ien  corre sponda , 
com prom e tiéndose  a  usa r todo su  pode r de  d irección  y sancionador p ara  garan tizar un  en torn o de  
traba jo  adecuad o a  los p rincip ios de  seguridad  y sa lud  en  e l traba jo  y lib re  de  violencia  sexual y de  
conductas d iscrim ina toria s sexistas. 

 
2.1.2. Identificación de conductas 

2.1.2.1. Definición y conductas constitutivas de acoso sexual 
 

De  acue rdo con  e l a rt. 7.1 de  la  Ley Orgán ica  3/2007, de  22 de  m arzo , para  la  igua ldad  e fectiva  de  
m uje re s y hom bres, y sin  pe rju icio  de  lo  estab lecido en  e l Código Penal, a  los e fectos de  un p rotocolo , 
constituye  acoso sexual cua lqu ie r com portam ien to , ve rba l o  físico, de  na tu ra leza  sexual que  tenga  e l 
p ropósito  o  p roduzca  e l e fecto  de  a ten tar con tra  la  d ign id ad  de  una  pe rsona , en  particu la r cuando se  
crea  un  en torno in tim ida torio , degradan te  u  ofensivo. 

 
Todo acoso sexu al se  conside rará  discrim inatorio. 

 
 
 



 

El condicionamiento de un derecho o de una  expecta tiva  de  de recho a  la  acep tación  de  una  situación  
constitu tiva  de  acoso se xual o  de  acoso por razón  de  sexo se  conside rará  tam bién  acto  de  
d iscrim inación  por razón  de  sexo. 

 
A títu lo  de  e jem plo y sin  án im o e xcluyen te  n i lim ita tivo, p odrían  se r constitu tivas de  acoso sexual las  
conductas que  se  describen  a  con tinuación : 

 
Conduct as verbales: 

 
Ejemplos de conductas verbales constitutivas de acoso sexual son, entre otros, y analizados en cada 
caso en particular, supuestos de insinuaciones sexuales molestas, proposiciones o presión para la 
actividad sexual; flir teos ofensivos; comentarios insinuantes, indirectas o comentarios obscenos; 
llamadas telefónicas o contactos por redes sociales indeseados; bromas o comentarios sobre la 
apariencia sexual. 

 
Conduct as no verbales: 

 
Exhibición de fotos sexualmente sugestivas o pornográficas, de objetos o escritos, miradas impúdicas, 
gestos; cartas o mensajes de correo electrónico o en redes sociales de carácter ofensivo y con claro 
contenido sexual. 

 
Com por t am ient os f ísicos: 

 
Contacto físico deliberado y no solicitado, abrazos o besos no deseados, acercamiento físico excesivo 
e innecesario. 

 
Acoso sexual “quid pro quo”  o chant aje sexual 

 
Entre los comportamientos constitutivos de acoso sexual puede diferenciarse el acoso sexual “quid pro 
quo” o chantaje sexual que consiste en forzar a la víctima a elegir entre someterse a los requerimientos 
sexuales, o perder o ver perjudicados ciertos beneficios o condiciones de trabajo, que afecten al acceso 
a la formación profesional, al empleo continuado, a la promoción, a la retribución o a cualquier otra 
decisión en relación con esta materia. En la medida que supone un abuso de autoridad, su sujeto activo 
será aquel que tenga poder, sea directa o indirectamente, para proporcionar o retirar un beneficio o 
condición de trabajo. 

 
Acoso sexual ambient al 

 
En este tipo de acoso sexual la persona acosadora crea un entorno intimidatorio, hostil, degradante, 
humillante u ofensivo para la víctima, como consecuencia de actitudes y comportamientos indeseados 
de naturaleza sexual. Puede ser realizado por cualquier miembro de la empresa, con independencia de 
su posición o estatus, o por terceras personas ubicadas de algún modo en el entorno de trabajo. 

 
 
 
 
 
 



 

2.1.2.2. Definición y conductas constitutivas de acoso por razón de sexo 
 

Def inición de acoso por  razón de sexo: 
 

Constituye acoso por razón de sexo cualquier comportamiento realizado en función del sexo de una 
persona con el propósito o el efecto de atentar contra su dignidad y de crear un entorno intimidatorio, 
degradante u ofensivo. 

 
Todo acoso por razón de sexo se considerará discriminatorio. 

 
Para apreciar que efectivamente en una realidad concreta concurre una situación calificable de acoso 
por razón de sexo, se requiere la concurrencia de una serie de elementos conformadores de un común 
denominador, entre los que destacan: 

 
a) Hostigam ien to , en tend iendo com o ta l toda  conducta  in tim ida toria , degrad an te , hum illan te  

y ofensiva  que  se  origina  exte rnam ente  y que  e s percib ida  com o ta l por qu ien  la  su fre . 
 

b) Atentado ob je tivo a  la  d ign idad  de  la  víctim a y pe rcib ido sub je tivam ente  por e sta  com o tal. 
 

c) Resultado p lu riofensivo. El a taque  a  la  d ign idad  de  qu ien  sufre  acoso por razón  de  sexo no 
im pide  la  concurrencia  de  daño a  otros de rechos fun dam enta le s de  la  víctim a, ta le s com o e l 
de recho a  no sufrir una  d iscrim inación , un  a ten tad o  a  la  sa lud  psíqu ica  y física , e tc. 

 
d) Que  no se  tra te  de  un  hecho aislado. 

 
e) El m otivo de  e stos com p ortam ien tos debe  tene r qu e  ve r con  e l hecho de  se r m uje re s o  por 

circunstancias que  b iológicam ente  solo  le s pueden  afecta r a  e llas (em barazo, m ate rn id ad , 
lactancia  na tu ra l); o  que  tienen  que  ve r con  las funciones reproductivas y de  cu idados que  a  
consecuencia  de  la  d iscrim inación  socia l se  le s p re sum en inhe ren te s a  e llas. En  e ste  sen tido , 
e l acoso por razón  de  sexo  tam bién  puede  se r su frid o por los hom bres cuando  e stos e je rcen  
funciones, ta reas o  activid ades re lacionadas con  e l rol que  h istóricam ente  se  ha  a tribu id o a  
las m uje re s, por e jem plo, un  traba jador hom bre  a l q ue  se  acosa  por ded icarse  a l cu idado de  
m enores o  dependien te s. 

 
El cond icionam ien to de  un  de recho o de  una  expecta tiva  de  de recho a  la  acep tación  de  una  situación  
constitu tiva  de  acoso por razón  de  sexo se  conside rará  tam bién  acto  de  d iscrim inación  p or razón  de  
sexo. 

 
El acoso por razón  de  sexo puede  llevarlo  a  cabo tan to  supe riore s je rá rqu icos, com o com pañe ros o  
com pañe ras o  in fe riore s je rá rqu icos, tiene  com o causa  los e ste reotipos y role s de  géne ro y, 
hab itu a lm en te , tiene  por ob je to  desprecia r a  las pe rsonas de  un  sexo por la  m era  pe rtenencia  a l m ism o, 
e specia lm ente  a  las m uje re s, m inusva lorar sus capacidades, sus com pe tencias técn icas y destrezas. 

 
 
 
 

 



 
 

Conduct as const it ut ivas de acoso por  razón de sexo: 
 

A modo de ejemplo, y sin ánimo excluyente o limitativo, las que siguen son una serie de conductas 
concretas que, cumpliendo los requisitos puestos de manifiesto en el punto anterior, podrían llegar a 
constituir acoso por razón de sexo en el trabajo de producirse de manera reiterada. 

 
At aques con m edidas organizat ivas: 

 
1. Juzgar e l de sem peño de  la  pe rsona  de  m ane ra  ofensiva , ocu lta r sus e sfue rzos y habilidades. 

 
2. Pone r en  cuestión  y desautorizar las decisiones de  la  persona. 

 
3. No asignar ta rea  a lgun a  o  asignar ta reas sin  sen tido o  degradan tes. 

 
4. Negar u  ocu lta r los m edios para  rea lizar e l traba jo  o  facilita r da tos e rróneos. 

 
5. Asignar trab a jos m uy sup e riore s o  m uy in fe riore s a  las com pe tencias o  cua lificaciones de  la  

pe rsona , o  que  requ ie ran  una  cua lificación  m ucho m enor de  la  pose ída . 
 

6. Órdenes con trad ictorias o  im posib le s de  cum plir. 
 

7. Robo de  pe rtenencias, docum entos, he rram ien tas de  traba jo , borrar a rch ivos de l 
ordenador, m anip u lar las he rram ien tas de  traba jo  causándole  un  pe rju icio , e tc. 

 
8. Am enazas o  p re siones a  las pe rsonas que  apoyan  a  la  pe rsona  acosada. 

 
9. Manipu lación , ocu ltam ien to, devolución  de  la  corre spondencia , las llam adas , los m ensa je s, 

e tc., de  la  pe rsona . 
 

10. Negación  o  d ificu ltades pa ra  e l acceso a  pe rm isos, cursos, actividades, e tc. 
 

Act uaciones que pret enden aislar  a su dest inat ar ia: 
 

1. Cam biar la  ub icación  de  la  pe rsona  separándola  de  sus com pañe ros/as (aislam iento). 
 

2. Ignorar la  p re sencia  de  la  persona. 
 

3. No d irigir la  pa labra  a  la  persona . 
 

4. Restringir a  com pañe ras/os la  posib ilidad  de  hab lar con  la  persona. 
 

5. No pe rm itir que  la  pe rsona  se  exprese . 
 

6. Evita r todo con tacto  visua l con  la  persona. 
 
 
 
 



 
 

7. Elim in ar o  re strin gir los m edios de  com unicación  d ispon ib le s para  la  pe rson a  (te lé fono, correo  
e lectrónico , e tc.). 

 
Act ividades que afect an a la salud f ísica o psíquica de la víct ima: 

 
1. Am enazas y agre siones físicas. 

 
2. Am enazas ve rba le s o  por escrito . 

 
3. Gritos y/o  insu ltos. 

 
4. Llam adas te le fón icas a tem orizantes. 

 
5. Provocar a  la  pe rsona , ob ligánd ole  a  reaccionar em ocionalm ente . 

 
6. Ocasionar in tencionadam ente  gastos para  pe rjud icar a  la  persona. 

 
7. Ocasionar destrozos en  e l puesto  de  traba jo  o  en  su s pertenencias. 

 
8. Exigir a  la  pe rsona  rea lizar traba jos pe ligrosos o  pe rjud icia le s para  su  salud. 

 
At aques a la vida pr ivada y a la reput ación personal o profesional: 

 
1. Manipu lar la  repu tación  p e rsonal o  p rofe siona l a  través de l rum or, la  den igración  y la  

rid icu lización . 
 

2. Dar a  en tende r que  la  pe rsona  tiene  p rob lem as psicológicos, in ten tar que  se  som e ta  a  un  
exam en o d iagn óstico psiqu iá trico. 

 
3. Burlas de  los gestos, la  voz, la  apariencia  física , d iscapacidades, pone r m ote s, e tc. 

 
4. Críticas a  la  n aciona lid ad , actitudes y creencias políticas o  re ligiosas, vida  p rivada , e tc. 

 

2.1.2.3. Violencia en el ámbito digital 
 

Cuand o las conductas a  las que  se  re fie re  e ste  Protocolo se  p roduzcan  u tilizando las te cnologías de  la  
in form ación  y la  com unicación , a  través de  in te rne t, e l te lé fono y las redes socia le s (no e s necesario  que  
pe rsona  agre sora  y víctim a ten gan  un  con tacto  físico p re sencia l), e sta rem os an te  conductas de  
violencia  d igita l o  cibe rviolencia . 

 
La  Est rategia Estatal para combat ir  las violencias machistas 2022–2025, a  p artir de  las 
recom endaciones de l p rim er in form e  de  eva luación  de l Grupo de  Expe rta s en la  Lucha con tra  la  
Violencia  con tra  la  Muje r y la  Violencia  Dom éstica  (GREVIO) de  n oviem bre  de  2021, recoge  que  han  de  
tene rse  en  cuen ta  

 
 
 
 

https://violenciagenero.igualdad.gob.es/planActuacion/estrategiasEstatales/combatirViolenciaMachista/docs/EEVM_22-25.pdf


 

tres dimensiones específicas de la violencia digital: el acoso en línea y facilitado por la tecnología* , e l 
acoso sexual en  línea , y la  d im ensión  d igita l de  la  violencia  psicológica , cad a  una  con  las sigu ien te s 
im plicaciones: 

 

Acoso en línea y facilitado por la tecnología 

 
Am enaza  (sexual, 

e conóm ica , física  o 

psicológica) 

 
Daño a  la  

reputación 

Seguim iento y 

recopilación  de  in - 

form ación  privada  

(spyware) (1) 

 
Suplan tación  de  

identidad 

 
 

Solicitud  de  sexo 

 
Acoso con  cóm pli- 

ce s para  a isla rla  

 
Acoso sexual en línea 

  Explotación , coacción    

Am enaza  o d ifusión  no 

consentida  de  im ágenes o 

videos (porno venganza) 

Tom a, p roducción  o cap ta- 

ción  no consentida  de  imá- 

genes o vídeos íntim os (2) 

y am enazas (sexting, 

sextorsión , am enaza 

de  violación , doxing (3), 

 
Bullying 

sexualizado (5) 

 
Ciberflashing 

(6) 

  ou ting (4)   

 
(1) Spyware  e s un  software  que  tiene  d icho obje tivo. 

 
(2) Incluye  los actos de  “upskirting” (o “bajo fa lda”) y la  tom a  de  “creepshots” (foto robada  y sexualizada) y la  p roducción  de  
im ágenes a lte radas d igita lm ente  en  las que  e l rostro o  e l cue rpo de  una  pe rsona  se  supe rpone  (“pornografía  fa lsa”) u tilizando 
in te ligencia  a rtificia l. 

 
(3) Reve lar in form ación  pe rsonal o la  identidad. 

 
(4) Reve lar la  orien tación  sexual. 

 
(5) Rum ores, publicación  de  com entarios sexualizados, sup lan tación  de  la  iden tidad , in te rcam bio de  conten idos sexuale s o del 
acoso sexual a  otras pe rsonas, a fectando así a  su  reputación  y/o a  su  m edio de  vida. 

 
(6) Envío de  im ágenes sexuale s no solicitadas a  través de  ap licaciones de  citas o de  m ensaje ría , textos, o  u tilizando tecnologías 
Airdrop  o Bluetooth. 

 
Dimensión digit al de la violencia psicológica 

 
 

Todas las form as 

tienen  un  im pacto 

psicológico 

Actos ind ividua- 

le s no tip ificados 

com o de lito a l 

com binarse  con  

la  m enta lidad  de 

m asa  y repetición 

 

 
Discurso de  od io 

sexista 

 
In tim idación , am e- 

naza  a  las víctim as 

o a  su  fam ilia , in - 

su ltos, ve rgüenza  y 

difam ación  

 
 

Incitación  a l su ici- 

d io o a  la  au tole - 

sión 

 

 
Abuso económ ico 

(7) 

 
(7) Operaciones bancarias por In te rne t, de te rioro de  la  ca lificación  cred iticia  de  la  víctim a m edian te  e l uso de  ta rje tas sin  
pe rm iso, o contra tos financie ros sin  consentim iento. 

 

 
* Ta l y com o seña la  d icha  Recom endación , sue le  consistir e n  la  táctica  de  vigila r o  esp ia r a  la  víctim a , en  sus d is tin tas 
redes socia les o  p la ta form as de  m ensa je ría , sus correos e lectrón icos y su  te lé fon o, robando con traseñas o 
crackeando o hackeando su s d ispositivos pa ra  acceder a  sus espacios p rivados, m edian te  la  insta lación  de  p ro- 
gram as espías o  ap licaciones de  geoloca lización , o  m edian te  e l robo de  sus d ispositivos. Las pe rsonas agresoras 
tam bién  pueden  asum ir la  id en tidad  de  la  otra  pe rsona  o  vigila r a  la  víctim a  a  través d e  d ispositivos  tecnológicos 
conectados a  través de l In te rne t de  la s Cosas, com o los e lectrodom ésticos in te lige n tes . 

 



 

2.1.2.4. Conductas delictivas contrarias a la libertad sexual y la integridad moral 
 

El art.12 de la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual 
establece que todas las empresas deben promover condiciones de trabajo que evit en la com isión 
de delit os y otras conductas contra la libertad sexual y la integridad moral en el trabajo. 

 

 

Entre las conductas delictivas aquí relevantes conviene diferenciar entre las contrarias a la integridad 
moral y las que lo son a la libertad sexual. 

 
Por lo que se refiere a lo primero, delit os cont ra la int egr idad m oral, hay que estar al art.173 del 
Código Penal, que tipifica que: “El que infligiera a otra persona un trato degradante, menoscabando grave- 
mente su integridad moral, será castigado con pena de prisión de seis meses a dos años….Con la misma pena 
serán castigados los que, en el ámbito de cualquier relación laboral o funcionarial y prevaliéndose de su 
relación de superioridad, realicen contra otro de forma reiterada actos hostiles o humillantes que, sin llegar 
a constituir trato degradante, supongan grave acoso contra la víctima.…Las mismas penas se impondrán a 
quienes se dirijan a otra persona con expresiones, comportamientos o proposiciones de carácter sexual que 
creen a la víctima una situación objetivamente humillante, hostil o intimidatoria, sin llegar a constituir otros 
delitos de mayor gravedad”. 

 
Por lo  que  tiene  que  ve r con  lo  segundo, e sto  e s, delit os cont ra la l iber t ad sexual , de l Título VIII 
del Código Penal, hay que  d ife renciar en tre : 

 
a) CAPÍTULO I. De  las agre siones sexuale s (a rt.178, a rt.179, art.180). 

 
b) CAPÍTULO II. De  las agre siones sexuale s a  m enores de  d iecisé is años (a rt.181, a rt.182, 

a rt.183, a rt.183 b is). 
 

c) CAPÍTULO III. De l acoso sexual, (art.184). 
 

d) CAPÍTULO IV. De  los de litos de  exh ib icion ism o y p rovocación  sexual (a rt.185, a rt.186). 
 

e) CAPÍTULO V. De  los de litos re la tivos a  la  p rostitución  y a  la  exp lotación  sexual y corrupción  
de  m enores (a rt.187, a rt.188; a rt.189; a rt.189 b is; a rt.189 te r). 

 
La  descripción  de  los tipos de lictivos se  encuen tra  recogida  en  e l Anexo I de  e ste  Protocolo. 

 
 
 
 
 

 

A los efectos de este protocolo, es necesar io mat izar que cuando los indicios de la conducta 
denunciada sean const it ut ivos de delito, la empresa adoptará inmediatamente las medidas 
cautelares necesar ias para proteger a la víct ima de la persona agresora y dará t raslado urgente 
al Minister io Fiscal. 

https://www.boe.es/eli/es/lo/1995/11/23/10/con#tviii
https://www.boe.es/eli/es/lo/1995/11/23/10/con#tviii


 

2.2. EL PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN 
De manera esquemática las fases y plazos máximos para llevar a cabo el procedimiento de actuación 
son las siguientes: 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Present ación de denuncia o reclam ación 

Act ivación del prot ocolo de acoso 
Plazo máximo: 2 días laborables 

Expedient e inform at ivo 
Plazo máximo: 10 días laborales 

Resolución del expedient e de acoso 
Plazo máximo: 3 días laborables 

Seguim ient o 
Plazo máximo: 30 días naturales 



 
 

El procedim ient o a seguir  será el siguient e: 

2.2.1. Presentación de la denuncia o reclamación, activación del 
protocolo y tramitación del expediente administrativo 

1º) La empresa designa a Teresa Delgado Rollán, como gestora de formación, como persona 
instructora para que tramite cualquier denuncia o reclamación que se reciba por acoso 
sexual, acoso por razón de sexo –incluidos los cometidos en el ámbito digital- o cualquier 
otro comportamiento contrario a la libertad sexual y la integridad moral, la investigue y 
realice su seguimiento. En caso de ausencia por vacaciones, enfermedad o cualquier otra 
causa legal, actuará de suplente Montserrat Martín Martín, departamento comunican. A los 
efectos oportunos se informará a todas las personas que prestan servicios en la organización 
de esa designación y se expresará de manera clara y concisa cómo se le pueden hacer llegar 
esas denuncias o reclamaciones. 

 
2º) La denuncia la podrá presentar la persona que se sienta acosada o haya sufrido alguna de 

estas conductas o quien tenga conocimiento de esta situación. 
 

3º) El buzón de correo electrónico en el que se pueden presentar las denuncias o reclamaciones 
de  e stas conductas e s com unicacion@autoescue la se lp ila r.com   Solo la  pe rsona  designada  
para  tram ita r e l p rotocolo  tendrá  acceso a  los correos que  a  e sos e fectos se  rem itan . 

 
4º) Las denuncias o reclam aciones igua lm ente  se  podrán  p re sen tar en pape l y en  un sobre  

ce rrado. A e sos e fectos e l buzón  de  correo en e l que  se  puedan  deposita r e sas denuncias o 
reclam aciones e sta rá  ub icado en  C/ San  Migue l, 16, Villam ayor, Sa lam anca . 

 
5º) Se  debe rá  garan tizar la  confidencia lid ad  cua lqu ie ra  que  sea  la  form a en  q ue  se  tram iten  las  

denuncias. Recib ida  una  denuncia , la  pe rsona  encargada  de  tram ita rla  dará  un  cód igo 
num érico a  cada  una  de  las parte s a fectadas. 

 
6º) Una vez recib ida , en  e l p lazo m áxim o de  2 d ías laborab le s, se  activará  e l p roced im ien to p ara  

su  tram itación . Cualqu ie r denuncia  o reclam ación  que  se  p lan tee  tendrá  p re sunción  de  
ve racidad . 

 
7º) La persona instructora  de  la  denuncia  o reclam ación M.ª Te re sa  De legado Rollan , encargada  

de l departam ento de  com unicación  inten tará , en  prim er lugar, de  form a in form al, tram itar la  
denuncia. En caso de  que  e l conflicto  no se pudiese resolver en el seno del procedim iento 
inform al, se  realizará una investigación rápida y confidencial en el término de 10 días laborables, 
en la que se oirá a las personas afectadas y testigos que  se  propongan y requerirá  cuanta  
docum entación sea necesaria , sin  perjuicio de  lo  d ispuesto  en  m ate ria  de  p ro te cción  de  da tos  
de  carácte r pe rsonal y d ocum entación  re se rvada . Las pe rsonas que  sean  reque ridas debe rán  
colaborar con  la  m ayor d iligencia  posib le . 

 
En  todo caso , se  garan tiza rá  la  im parcia lidad  de  su  actuación , por lo  que  en  caso de  concurrir 
a lgún  tipo de  paren te sco por consangu in idad  o  a fin idad  con  a lguna  o  a lgun as de  las  
pe rsonas a fectadas por la  investigación , am istad  ín tim a, enem istad  m an ifie sta  con  las  
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pe rsonas a fectadas por e l p roced im ien to o  in te ré s d irecto  o  ind irecto  en  e l p roceso concre to , 
debe rá  abstene rse  de  actuar y debe rá  com unicarlo  a  la  em presa  para  que  la  sustituya . En  
caso de  que , a  pe sar de  la  existencia  de  e stas causas, no se  p rodu je ra  la  abstención , podrá  
solicita rse , por cua lq u ie ra  de  las pe rsonas a fectadas  por e l p roced im ien to, la  recusación  de  
d icha  persona. 

 
8º) Duran te  la  tram itación  de l exped ien te  se  dará  prim ero aud iencia  a  la  víctim a y después a  la  

pe rsona  denunciada . Am b as parte s im plicad as podrán  se r asistidas y acom pañadas por u na  
pe rsona  de  su  confianza , sea  o  no parte  de  la  re pre sen tación  lega l y/o  sind ica l de  las  
pe rsonas traba jadoras , q u ienes debe rán  guardar s igilo  sobre  la  in form ación  a  la  que  ten ga  
acceso. En  cum plim ien to de l p rincip io  de  con trad icción  siem pre  se  dará  aud ie ncia  a  la  parte  
denunciada. 

 
9º) El p roced im ien to deb e  se r lo  m ás ágil y e ficaz p osib le  y p rotege r en  todo  caso la  in tim idad , 

confidencia lidad  y d ign idad  de  las pe rsonas a fectadas, así com o e l de recho de  con trad icción  
de  la  pe rsona  denunciad a . A lo  la rgo de  todo e l p roced im ien to se  m antendrá  una  e stricta  
confidencia lidad  y todas las investigaciones in te rnas se  llevarán  a  cabo con  tacto , y con  e l 
deb ido re spe to , tan to  a  la  víctim a y/o  a  la  pe rson a  denuncian te , qu ienes en  n ingún  caso  
podrán  recib ir un  tra to  de sfavorab le  por e ste  m otivo, com o a  la  pe rsona  den unciada , cuya  
cu lpab ilidad  no se  p re sum irá . Tod as las pe rsonas que  in te rvengan  en  e l p roceso tendrán  la  
ob ligación  de  confidencia lidad  y de  gu ardar sigilo  a l re specto  de  toda  la  in form ación  a  la  que  
tengan  acceso. 

 
10º) Duran te  la  tram itación  de l exped ien te , a  p rop uesta  de  la  pe rsona  instructora , la  d irección  

de  la  em presa  adoptará  las m edidas cau te la re s necesarias conducen te s a l ce se  inm edia to  
de  la  situación  de  acoso, sin  que  d ichas m edidas puedan  supone r un  pe rju icio  pe rm anente  
y de fin itivo en  las condiciones labora le s de  las pe rsonas im plicadas. Al m argen  de  otras 
m edidas cau te la re s, la  d irección  de  AUTOESCUELA VILLAMAYOR S.L.  separará  a  la  p re sun ta  
pe rsona  acosadora  de  la  p re sun ta  víctim a. 

 
11º) Fina lizada  la  investigación , la  pe rsona  que  ha  tram itado e l exped ien te  e laborará  un  in form e  

en  e l que  se  recoge rán  los hechos, los te stim onios, p ruebas p racticadas y/o  recabadas  
concluyendo si, en  su  op inión , hay ind icios o  no acoso, en  cua lqu ie ra  de  sus m anife staciones , 
o  de  cua lqu ie r otro  com portam ien to con tra rio  a  la  libe rtad  sexual y la  in te gridad  m oral. 

 
Si de  la  p rueba  p racticada  se  deduce  la  concurrencia  de  ind icios de  acoso, en  cua lqu ie ra  
de  sus m anife staciones, o  de  cua lqu ie r otro  com portam ien to con tra rio  a  la  libe rtad  sexual 
y la  in tegridad  m ora l, en  las conclusiones de l acta , la  pe rsona  instructo ra  insta rá  a  la  
em presa  a  adop tar las m edidas sancionadoras oportunas, pud iendo incluso, e n  caso de  se r 
m uy grave , p rop one r e l de sp ido d iscip linario  de  la  pe rsona  agre sora . 

 
Si de  la  p rueba p racticada  no se  apreciasen ind icios de  acoso sexual, acoso por razón  
de  sexo u  o tra  con du cta  con tra ria  a  la  libe rtad  sexu al y la  in te gridad  m ora l, la  
pe rsona  instructora  hará  consta r en  e l acta  que  de  la  p rueba ex- p resam ente  p racticad a  
que  no cabe  aprecia r la  concurrencia  de  e stas conductas. 

 
 



 
 

Si, aun no existiendo acoso, en cualquiera de estas manifestaciones, ni actuación contraria 
a  la  libe rtad  sexua l y la  in tegridad  m ora l se  de tecta  a lguna  actu ación  inadecuada  o  
com portam ien to suscep tib le  de  se r sancionado, la  pe rsona  instructora  insta rá  igua lm ente  a  
la  d irección  de  AUTOESCUELA VILLAMAYOR S.L.  a  adop tar m edidas que  a l re specto  se  
conside ren  pertinen tes. 

 
12º) Ninguna de las actuaciones impedirá que las personas implicadas puedan solicitar cuantas 

actuaciones judiciales, administrativas o de cualquier tipo les resulten adecuadas. 
 

13º) Cuando de la denuncia planteada la persona instructora apreciase indicios de conducta 
delictiva, dará traslado de la misma a la dirección de AUTOESCUELA VILLAMAYOR S.L.  
proponiendo la adopción inmediata de las correspondientes medidas cautelares para 
separar a la víctima de la presunta persona acosadora y el traslado urgente al Ministerio 
Fiscal. Al margen de otras medidas cautelares que pudieran adoptarse, siempre se separará 
a la presunta persona acosadora de la víctima y, en ningún caso, se obligará a la víctima a un 
cambio de puesto, horario o de ubicación dentro de la empresa. 

 
2.2.2. La resolución del expediente de acoso 

La d irección  de  AUTOESCUELA VILLAMAYOR S.L.  una  vez recib idas las con clusiones de  la  pe rsona  
instructora , adop tará  las decisiones que  conside re  oportu nas en  e l p lazo de  3 d ías lab orab le s, s iendo 
la  ún ica  capacitada  para  decid ir a l re specto . La  decisión  adoptada  se  com unicará  por e scrito  a  la  víctim a, 
a  la  pe rsona  denunciada  y a  la  pe rsona  instructora . 

 
Así m ism o, la  decisión  fina lm en te  adoptada  en  e l exped ien te  se  com unicará  tam bién  a  la  
repre sen tación  lega l de  las pe rsonas traba jad ora s, s i la  hub ie ra , y a  la  pe rsona  re sponsab le  de  
p revención  de  rie sgos labora le s. En  e sta  com un icación , a l ob je to  de  garan tiza r la  confidencia lidad , no  
se  darán  da tos pe rsonale s y se  u tilizarán  los cód igos num éricos asignados a  cada  una  de  las parte s 
im plicadas en  e l expedien te . 

 
A la  vista  de l in form e  de  conclusiones e laborado por la  pe rsona  instructora , la  d irección  de  
AUTOESCUELA VILLAMAYOR S.L.  .  p rocede rá  a : 

 
a) arch ivar las actuaciones, levan tando acta  a l respecto. 

 
b) adoptar cuan tas m edid as e stim e  oportun as en  función  de  las suge rencias realizadas por la  

com isión  instructora  de l p roced im ien to. A m odo e je m plifica tivo pueden  seña larse  en tre  las 
decisiones que  puede  adoptar la  em presa  en  e ste  sen tido, las sigu ien te s: 

 
a. separar físicam ente  a  la  p re sun ta  pe rsona  agre sora  de  la  víctim a , m edian te  cam bio de  

puesto  y/o  tu rno u  horario . En  n ingú n  caso se  ob ligará  a  la  víctim a a  u n  cam bio de  puesto , 
horario  o  de  ub icación  de n tro  de  la  em presa . 

 
b. sin  pe rju icio  de  lo  e stab lecido en  e l pun to an te rior, s i p rocede , y en  función  de  los 

re su ltados de  la  investigación , se  sancion ará  a  la  p e rsona  agre sora  ap licand o e l cuadro   

 



 
 

de in fracciones y sanciones p revisto  en  e l conven io colectivo de  ap licación  a  la  em presa  o , 
en  su  caso, en  e l a rtícu lo  54 de l Esta tu to  de  los Trab a jadore s. 

 
En tre  las sanciones a  conside rar para  ap licar a  la  pe rsona  agre sora  se  tendrán  en  cuen ta  las siguien tes: 

 
1. e l traslado, de sp lazam ien to, cam bio de  puesto , jorn ada  o  ubicación . 

 
2. la  suspensión  de  em pleo y sue ldo. 

 
3. la  lim itación  tem p ora l para  ascender. 

 
4. e l de sp ido disciplinario . 

 
En  e l caso de  que  la  sanción  a  la  pe rsona  agre sora  no sea  la  extinción  de l víncu lo con tractua l, la  
d irección  de  AUTOESCUELA VILLAMAYOR S.L.  m antendrá  un  debe r activo de  vigilancia  re specto  e sa 
pe rsona  trab a jad ora  cuan do se  re incorpore  (si e s una  suspensión), o  en  su  nue vo puesto  de  trab a jo  en  
caso de  un  cam bio de  ub icación . Pe ro siem pre  y en todo caso, e l cum plim ien to  de  e rrad icar la  conducta 
agre sora  no fina lizará  con  la  m era  adopción  de  la  m ed ida  de l cam bio de  puesto  o  con  la  m era  suspensión , 
siendo necesaria  su  poste rior vigilancia  y con trol por parte  de  la  em presa . 

 
La  d irección  de  AUTOESCUELA VILLAMAYOR S.L.  adop tará  las m edidas p reven tivas necesarias para 
evita r re ite raciones en e l com portam ien to o  conducta  de  la  pe rsona  agre sora , re forzará  las acciones 
form a tivas y de  sensib ilización  y llevará  a  cabo actuaciones de  p rotección  de  la  seguridad  y sa lu d  de  la  
víctim a, en tre  otras, las sigu ien te s: 

 
- Evaluación  de  los rie sgos psicosocia le s en  la  em presa  con  inclusión  de  la  vio lencia  sexual 

com o un  rie sgo lab ora l m ás. 
 

- Adopción  de  m edidas de  vigilancia  para  p rotege r a  la  víctim a. 
 

- Adopción  de  m edidas para  evita r la  re incidencia  de  las pe rsonas sancionadas. 
 

- Apoyo psicológico y socia l a  la  víctim a. 
 

- Modificación  de  las condiciones labora le s que , p revio  consen tim ien to de  la  pe rsona  víctim a 
de  acoso, se  e stim en  bene ficiosas para  su  recupe ración . 

 
- Form ación  o  recicla je  para  la  actu a lización  p rofe siona l de  la  pe rsona  acosada  cuando haya  

pe rm anecido en  IT duran te  un  pe ríodo de  tiem po prolon gado . 
 

- Realización  de  nuevas acciones form ativas y de  sensib ilización  para  la  p revención , de tección  
y actuación  fren te  a  las violencias sexuale s, e l acoso sexual y acoso por razón  de  sexo , 
d irigidas a  todas las pe rsonas que  p re stan  sus se rvicios en  la  em presa . 

 
- In form ación  y form ación  a  las traba jadoras de  los rie sgos de  sufrir violencia  sexual en  sus 

puestos de  traba jo . 
 



 
 
 
 

2.2.3. Seguimiento 

Una vez cerrado el expediente, y en un plazo no superior a treinta días naturales, la persona encargada 
de tramitar e investigar la denuncia o reclamación AUTOESCUELA VILLAMAYOR S.L.  . vendrá obligada a 
realizar un seguimiento sobre los acuerdos adoptados, es decir, sobre su cumplimiento y/o resultado de 
las medidas adoptadas. Del resultado de este seguimiento se realizará el oportuno informe que 
recogerá la pro- puesta de medidas a adoptar para el supuesto de que los hechos causantes del 
procedimiento sigan produciéndose y se analizará también si se han implantado las medidas 
preventivas y sancionadoras propuestas, en su caso. Este informe se remitirá a la dirección de la 
empresa con el fin de que adopte las medidas necesarias, así como a la representación legal de las 
personas trabajadoras si la hubiera y a la persona responsable de prevención de riesgos laborales, con 
las cautelas señaladas en el procedimiento respecto a la confidencialidad de los datos personales de 
las partes afectadas. 

 
El seguimiento se realizará igualmente en aquellas situaciones en las que, por entender que las 
conductas pudiesen ser constitutivas de delito, la empresa hubiese adoptado las correspondientes 
medidas cautelares y hubiese trasladado la denuncia al Ministerio Fiscal. 
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DURACIÓN, OBLIGATORIEDAD DE 
CUMPLIMIENTO Y ENTRADA EN VIGOR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El contenido del presente protocolo es de obligado cumplimiento, entrando en vigor a partir de su 
comunicación a la plantilla de la empresa 10 de mayo de 2023 a través correo electrónico y 
manteniéndose vigente hasta 31 de diciembre de 2026. 

 
No obstante, será necesario llevar a cabo una revisión y adecuación del protocolo, en los siguientes 
casos. 

 
• En cua lqu ie r m om ento a  lo  la rgo de  su  vigencia  con  e l fin  de  reorien tar e l cum plim ien to de  

sus ob je tivos de  p revención  y actu ación  fren te  a l a coso sexual, acoso por razón  de  sexo o  
cua lqu ie r otro  com p ortam ien to con tra rio  a  la  libe rtad  sexual y la  in te gridad  m ora l. 

 
• Cuand o se  ponga  de  m anifie sto  su  fa lta  de  adecuación  a  los requ isitos lega l y reglam en tarios  

o  su  insuficiencia  com o re su ltado de  la  actuación  de  la  Inspección  de  Traba jo y Seguridad  
Socia l. 

 
• En los  supuestos de  fusión , absorción , transm isión  o  m odificación  de l e sta tus ju ríd ico d e  

la  em presa  y an te  cua lqu ie r incidencia  que  m odifica  de  m ane ra  sustancia l la  p lan tilla  de  la  
em presa , sus m é todos de  traba jo, organ ización . 

 
• Cuand o una  re solución  jud icia l condene  a  la  em presa  por no p reven ir y e rrad icar los  

com portam ien tos con tra rios a  la  libe rtad  sexual y/o  in tegrid ad  m ora l o  de te rm ine  la  fa lta  de  
adecuación  de l p rotocolo a  los requ isitos lega le s o  reglam en tarios. 

 
• Cuand o por circunstancia s deb idam ente  m otivad as re su lte  necesario. 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
El presente procedimiento no impide el derecho de la víct ima a denunciar, en cualquier  
momento, ante la Inspección de Trabajo y Segur idad Social, así como ante la jur isdicción civil, 
laboral o penal. 
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MODELO DE DENUNCIA O RECLAMACIÓN EN 
LA EMPRESA (NOMBRE DE LA EMPRESA) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

I. Persona que informa de los hechos 
 

 

II. Dat os de la persona que ha suf r ido el acoso 
 
 

III. Dat os de la persona agresora 
 

 
 
 
 

 
Persona que ha sufr ido el acoso: 
Ot ras (Especif icar): 

Nombre: 
Apellidos: 
DNI: 
Puesto: 
Tipo cont rato/Vinculación laboral: 
Teléfono: 
Email: 
Domicilio a efectos de not ificaciones: 

 
Nombre y apellidos: 
Grupo/categoría profesional o puesto: 
Cent ro de t rabajo: 
Nombre de la empresa: 



 
 

IV. Descr ipción de los hechos 

Realizar un  re la to  de  los hechos denunciados, ind icando fecha /s y lugar o  lugare s en  los que  se  
p rodu je ron  e  incluyendo a  posib le s te stigos. Se  ad jun tarán  las hojas num eradas que  sean 
necesarias. 

 

 

V. Test igos y/o pruebas 
 
 

VI. Solicit ud 
 

A la  a tención  de  la  pe rsona  instructora  de l p roced im ien to de  denuncia  o  reclam ación  fren te  a l acoso 
sexual, e l acoso por razón  de  sexo y o tras conductas con tra rias a  la  libe rtad  sexual en  la  em presa  
(PONER NOMBRE DE LA EMPRESA). 

En caso de que haya test igos indicar nombre y apellidos: 
 
 

Adjuntar cualquier  medio de prueba que considere oportuno (correos elect rónicos, 
WhatsApp, grabaciones de voz, llamadas, vídeos, baja médica, etc.) 

Se tenga por presentada la denuncia o reclamación frente a (IDENTIFICAR PERSONA 
AGRESORA) y se inicie el procedimiento previsto en este protocolo de prevención y actuación 
frente al acoso sexual, el acoso por razón de sexo y ot ras conductas cont rar ias a la libertad 
sexual. 

Localidad y fecha: Firma: 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO I 



 
 

 
 
 

DELITOS CONTRA LA LIBERTAD SEXUAL 
TÍTULO VIII 
Delitos contra la libertad sexual 

Rúbrica del Título VIII del Libro II redactada por el apartado seis de la disposición final cuarta de L.O. 10/2022, 
de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual («B.O.E.» 7 septiembre). Vigencia: 7 octubre 2022 

CAPÍTULO I 
De las agresiones sexuales 

Artículo 178 

1. Será castigado con la pena de prisión de uno a cuatro años, como responsable de agresión sexual, el que realice 
cualquier acto que atente contra la libertad sexual de otra persona sin su consentimiento. Sólo se entenderá que 
hay consentimiento cuando se haya manifestado libremente mediante actos que, en atención a las circunstancias 
del caso, expresen de manera clara la voluntad de la persona. 

2. Se consideran en todo caso agresión sexual los actos de contenido sexual que se realicen empleando violencia, 
intimidación o abuso de una situación de superioridad o de vulnerabilidad de la víctima, así como los que se 
ejecuten sobre personas que se hallen privadas de sentido o de cuya situación mental se abusare y los que se 
realicen cuando la víctima tenga anulada por cualquier causa su voluntad. 

Número 2 del artículo 178 redactado por el apartado tres del artículo único de la L.O. 4/2023, de 27 de abril, 
para la modificación de la L.O. 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, en los delitos contra la libertad 
sexual, la Ley de Enjuiciamiento Criminal y la L.O. 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad 
penal de los menores («B.O.E.» 28 abril). Vigencia: 29 abril 2023 
3. Si la agresión se hubiera cometido empleando violencia o intimidación o sobre una víctima que tenga anulada 
por cualquier causa su voluntad, su responsable será castigado con la pena de uno a cinco años de prisión. 

Actual número 3 del artículo 178 introducido por el apartado tres del artículo único de la L.O. 4/2023, de 27 de 
abril, para la modificación de la L.O. 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, en los delitos contra la 
libertad sexual, la Ley de Enjuiciamiento Criminal y la L.O. 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la 
responsabilidad penal de los menores («B.O.E.» 28 abril). Vigencia: 29 abril 2023 
4. El órgano sentenciador, razonándolo en la sentencia, y siempre que no medie violencia o intimidación o que la 
víctima tuviera anulada por cualquier causa su voluntad o no concurran las circunstancias del artículo 180, 
podrá imponer la pena de prisión en su mitad inferior o multa de dieciocho a veinticuatro meses, en atención a la 
menor entidad del hecho y a las circunstancias personales del culpable. 

Número 4 del artículo 178 renumerado y redactado por el apartado tres del artículo único de la L.O. 4/2023, de 
27 de abril, para la modificación de la L.O. 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, en los delitos contra la 
libertad sexual, la Ley de Enjuiciamiento Criminal y la L.O. 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la 
responsabilidad penal de los menores («B.O.E.» 28 abril). Vigencia: 29 abril 2023 
Capítulo I del Título VIII del Libro II redactado por el apartado siete de la disposición final cuarta de la L.O. 
10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual («B.O.E.» 7 septiembre). Vigencia: 7 
octubre 2022 
Artículo 179 
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1. Cuando la agresión sexual consista en acceso carnal por vía vaginal, anal o bucal, o introducción de miembros 
corporales u objetos por alguna de las dos primeras vías, el responsable será castigado como reo de violación con 
la pena de prisión de cuatro a doce años. 

2. Si la agresión a la que se refiere el apartado anterior se cometiere empleando violencia o intimidación o 
cuando la víctima tuviera anulada por cualquier causa su voluntad, se impondrá la pena de prisión de seis a doce 
años. 

Capítulo I del Título VIII del Libro II redactado por el apartado siete de la disposición final cuarta de la L.O. 
10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual («B.O.E.» 7 septiembre).Vigencia: 7 
octubre 2022Número 2 del artículo 179 introducido por el apartado cuatro del artículo único de la L.O. 4/2023, 
de 27 de abril, para la modificación de la L.O. 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, en los delitos 
contra la libertad sexual, la Ley de Enjuiciamiento Criminal y la L.O. 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la 
responsabilidad penal de los menores («B.O.E.» 28 abril), pasando el anterior contenido del artículo a ser 
número 1.Vigencia: 29 abril 2023 
Artículo 180 

1. Las anteriores conductas serán castigadas, respectivamente, con las penas de prisión de dos a ocho años para 
las agresiones del artículo 178.1, de prisión de cinco a diez años para las agresiones del artículo 178.3, de prisión 
de siete a quince años para las agresiones del artículo 179.1 y de prisión de doce a quince años para las del 
artículo 179.2, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

 

 

• 1.ª Cuando los hechos se cometan por la actuación conjunta de dos o más personas. 
•  
•  
• 2.ª Cuando la agresión sexual vaya precedida o acompañada de una violencia de extrema gravedad o de 

actos que revistan un carácter particularmente degradante o vejatorio. 
•  
•  
• 3.ª Cuando los hechos se cometan contra una persona que se halle en una situación de especial 

vulnerabilidad por razón de su edad, enfermedad, discapacidad o por cualquier otra circunstancia, 
salvo lo dispuesto en el artículo 181. 

•  
• 4.ª Cuando la víctima sea o haya sido esposa o mujer que esté o haya estado ligada por análoga relación 

de afectividad, aun sin convivencia. 
•  
•  
• 5.ª Cuando, para la ejecución del delito, la persona responsable se hubiera prevalido de una situación o 

relación de convivencia o de parentesco o de una relación de superioridad con respecto a la víctima. 
•  
•  
• 6.ª Cuando el responsable haga uso de armas u otros medios igualmente peligrosos, susceptibles de 

producir la muerte o alguna de las lesiones previstas en los artículos 149 y 150 de este Código, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 194 bis. 

•  
• 7.ª Cuando para la comisión de estos hechos la persona responsable haya anulado la voluntad de la 

víctima suministrándole fármacos, drogas o cualquier otra sustancia natural o química idónea a tal 
efecto. 

Cuando en la descripción de las modalidades típicas previstas en los artículos 178 o 179 se hubiera tenido en 
consideración alguna de las anteriores circunstancias el conflicto se resolverá conforme a la regla del artículo 8.4 
de este Código. 

https://noticias.juridicas.com/base_datos/Penal/base_datos/materia/737111-lo-10-2022-de-6-sep-garantia-integral-de-la-libertad-sexual.html#I314
https://noticias.juridicas.com/base_datos/Penal/base_datos/materia/751773-lo-4-2023-de-27-abr-modificacion-de-la-lo-10-1995-de-23-nov-del-codigo.html#I117


 
 
Número 1 del artículo 180 redactado por el apartado cinco del artículo único de la L.O. 4/2023, de 27 de abril, 
para la modificación de la L.O. 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, en los delitos contra la libertad 
sexual, la Ley de Enjuiciamiento Criminal y la L.O. 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad 
penal de los menores («B.O.E.» 28 abril). Vigencia: 29 abril 2023 
2. Si concurrieren dos o más de las anteriores circunstancias, las penas respectivamente previstas en el apartado 
1 de este artículo se impondrán en su mitad superior. 

3. En todos los casos previstos en este capítulo, cuando el culpable se hubiera prevalido de su condición de 
autoridad, agente de ésta o funcionario público, se impondrá, además, la pena de inhabilitación absoluta de seis a 
doce años. 

Capítulo I del Título VIII del Libro II redactado por el apartado siete de la disposición final cuarta de la L.O. 
10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual («B.O.E.» 7 septiembre). Vigencia: 7 
octubre 2022 

CAPÍTULO II 
De las agresiones sexuales a menores de dieciséis años 

Artículo 181 

1. El que realizare actos de carácter sexual con un menor de dieciséis años, será castigado con la pena de prisión 
de dos a seis años. 

A estos efectos se consideran incluidos en los actos de carácter sexual los que realice el menor con un tercero o 
sobre sí mismo a instancia del autor. 

2. Si en las conductas del apartado anterior concurre alguna de las modalidades descritas en el artículo 178.2 y 3, 
se impondrá una pena de prisión de cinco a diez años. 

3. El órgano sentenciador, razonándolo en sentencia, en atención a la menor entidad del hecho y valorando todas 
las circunstancias concurrentes, incluyendo las circunstancias personales del culpable, podrá imponer la pena de 
prisión inferior en grado, excepto cuando medie violencia o intimidación o se realice sobre una víctima que tenga 
anulada por cualquier causa su voluntad, o concurran las circunstancias mencionadas en el apartado 5 de este 
artículo. 

4. Cuando el acto sexual consista en acceso carnal por vía vaginal, anal o bucal, o en introducción de miembros 
corporales u objetos por alguna de las dos primeras vías, el responsable será castigado con la pena de prisión de 
ocho a doce años en los casos del apartado 1, y con la pena de prisión de doce a quince años en los casos del 
apartado 2. 

5. Las conductas previstas en los apartados anteriores serán castigadas con la pena de prisión correspondiente 
en su mitad superior cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

•  
• a) Cuando los hechos se cometan por la actuación conjunta de dos o más personas. 
•  
• b) Cuando la agresión sexual vaya precedida o acompañada de una violencia de extrema gravedad o de 

actos que revistan un carácter particularmente degradante o vejatorio. 
•  
• c) Cuando los hechos se cometan contra una persona que se halle en una situación de especial 

vulnerabilidad por razón de su edad, enfermedad, discapacidad o por cualquier otra circunstancia, y, en 
todo caso, cuando sea menor de cuatro años. 

•  
• d) Cuando la víctima sea o haya sido pareja del autor, aun sin convivencia. 
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• e) Cuando, para la ejecución del delito, la persona responsable se hubiera prevalido de una situación o 
relación de convivencia o de parentesco o de una relación de superioridad con respecto a la víctima. 

•  
• f) Cuando el responsable haga uso de armas u otros medios igualmente peligrosos, susceptibles de 

producir la muerte o alguna de las lesiones previstas en los artículos 149 y 150 de este Código, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 194 bis. 

•  
• g) Cuando para la comisión de estos hechos la persona responsable haya anulado la voluntad de la 

víctima suministrándole fármacos, drogas o cualquier otra sustancia natural o química idónea a tal 
efecto. 

•  
• h) Cuando la infracción se haya cometido en el seno de una organización o de un grupo criminal que se 

dedicare a la realización de tales actividades. 
En caso de que en la descripción de las modalidades típicas previstas en los apartados 1 a 3 de este artículo se 
hubiera tenido en consideración alguna de las anteriores circunstancias el conflicto se resolverá conforme a la 
regla del artículo 8.4 de este Código. 

6. Si concurrieren dos o más de las anteriores circunstancias, las penas del apartado anterior se impondrán en su 
mitad superior. 

7. En todos los casos previstos en este artículo, cuando el culpable se hubiera prevalido de su condición de 
autoridad, agente de esta o funcionario público, se impondrá, además, la pena de inhabilitación absoluta de seis a 
doce años. 

Capítulo II del Título VIII del Libro II, integrado por los artículos 181 a 183 bis, redactado por el apartado ocho 
de la disposición final cuarta de la L.O. 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual 
(«B.O.E.» 7 septiembre). El anterior Capítulo II bis del Título VIII del Libro II queda suprimido por el apartado 
nueve de la misma disposición. Vigencia: 7 octubre 2022Artículo 181 redactado por el apartado seis del artículo 
único de la L.O. 4/2023, de 27 de abril, para la modificación de la L.O. 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 
Penal, en los delitos contra la libertad sexual, la Ley de Enjuiciamiento Criminal y la L.O. 5/2000, de 12 de enero, 
reguladora de la responsabilidad penal de los menores («B.O.E.» 28 abril).Vigencia: 29 abril 2023 
Artículo 182 

1. El que, con fines sexuales, haga presenciar a un menor de dieciséis años actos de carácter sexual, aunque el 
autor no participe en ellos, será castigado con una pena de prisión de seis meses a dos años. 

2. Si los actos de carácter sexual que se hacen presenciar al menor de dieciséis años constituyeran un delito 
contra la libertad sexual, la pena será de prisión de uno a tres años. 

Capítulo II del Título VIII del Libro II, integrado por los artículos 181 a 183 bis, redactado por el apartado ocho 
de la disposición final cuarta de la L.O. 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual 
(«B.O.E.» 7 septiembre). El anterior Capítulo II bis del Título VIII del Libro II queda suprimido por el apartado 
nueve de la misma disposición. Vigencia: 7 octubre 2022 
Artículo 183 

1. El que a través de internet, del teléfono o de cualquier otra tecnología de la información y la comunicación 
contacte con un menor de dieciséis años y proponga concertar un encuentro con el mismo a fin de cometer 
cualquiera de los delitos descritos en los artículos 181 y 189, siempre que tal propuesta se acompañe de actos 
materiales encaminados al acercamiento, será castigado con la pena de uno a tres años de prisión o multa de 
doce a veinticuatro meses, sin perjuicio de las penas correspondientes a los delitos en su caso cometidos. Las 
penas se impondrán en su mitad superior cuando el acercamiento se obtenga mediante coacción, intimidación o 
engaño. 

2. El que, a través de internet, del teléfono o de cualquier otra tecnología de la información y la comunicación 
contacte con un menor de dieciséis años y realice actos dirigidos a embaucarle para que le facilite material  
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pornográfico o le muestre imágenes pornográficas en las que se represente o aparezca un menor, será castigado 
con una pena de prisión de seis meses a dos años. 

Capítulo II del Título VIII del Libro II, integrado por los artículos 181 a 183 bis, redactado por el apartado ocho 
de la disposición final cuarta de la L.O. 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual 
(«B.O.E.» 7 septiembre). El anterior Capítulo II bis del Título VIII del Libro II queda suprimido por el apartado 
nueve de la misma disposición. Vigencia: 7 octubre 2022 
Artículo 183 bis 

Salvo en los casos en que concurra alguna de las circunstancias previstas en el apartado segundo del artículo 
178, el libre consentimiento del menor de dieciséis años excluirá la responsabilidad penal por los delitos 
previstos en este capítulo cuando el autor sea una persona próxima al menor por edad y grado de desarrollo o 
madurez física y psicológica. 

Capítulo II del Título VIII del Libro II, integrado por los artículos 181 a 183 bis, redactado por el apartado ocho 
de la disposición final cuarta de la L.O. 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual 
(«B.O.E.» 7 septiembre). El anterior Capítulo II bis del Título VIII del Libro II queda suprimido por el apartado 
nueve de la misma disposición. Vigencia: 7 octubre 2022 

CAPÍTULO III 
Del acoso sexual 

Artículo 184 

1. El que solicitare favores de naturaleza sexual, para sí o para un tercero, en el ámbito de una relación laboral, 
docente, de prestación de servicios o análoga, continuada o habitual, y con tal comportamiento provocare a la 
víctima una situación objetiva y gravemente intimidatoria, hostil o humillante, será castigado, como autor de 
acoso sexual, con la pena de prisión de seis a doce meses o multa de diez a quince meses e inhabilitación especial 
para el ejercicio de la profesión, oficio o actividad de doce a quince meses. 

2. Si el culpable de acoso sexual hubiera cometido el hecho prevaliéndose de una situación de superioridad 
laboral, docente o jerárquica, o sobre persona sujeta a su guarda o custodia, o con el anuncio expreso o tácito de 
causar a la víctima un mal relacionado con las legítimas expectativas que aquella pueda tener en el ámbito de la 
indicada relación, la pena será de prisión de uno a dos años e inhabilitación especial para el ejercicio de la 
profesión, oficio o actividad de dieciocho a veinticuatro meses. 

3. Asimismo, si el culpable de acoso sexual lo hubiera cometido en centros de protección o reforma de menores, 
centro de internamiento de personas extranjeras, o cualquier otro centro de detención, custodia o acogida, 
incluso de estancia temporal, la pena será de prisión de uno a dos años e inhabilitación especial para el ejercicio 
de la profesión, oficio o actividad de dieciocho a veinticuatro meses, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
443.2. 

4. Cuando la víctima se halle en una situación de especial vulnerabilidad por razón de su edad, enfermedad o 
discapacidad, la pena se impondrá en su mitad superior. 

5. Cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis, una persona jurídica sea responsable de este delito, 
se le impondrá la pena de multa de seis meses a dos años. Atenidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis, 
los jueces y tribunales podrán asimismo imponer las penas recogidas en las letras b) a g) del apartado 7 del 
artículo 33. 

Capítulo III del Título VIII del Libro II redactado por el artículo segundo de la L.O. 11/1999, de 30 de abril, de 
modificación del Título VIII del Libro II del Código Penal, aprobado por L.O. 10/1995, de 23 de noviembre 
(«B.O.E.» 1 mayo). Vigencia: 21 mayo 1999Artículo 184 redactado por el apartado diez de la disposición final 
cuarta de la L.O. 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual («B.O.E.» 7 septiembre). 
Vigencia: 7 octubre 2022 
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CAPÍTULO IV 
De los delitos de exhibicionismo y provocación sexual 

Artículo 185 

El que ejecutare o hiciere ejecutar a otra persona actos de exhibición obscena ante menores de edad o personas 
con discapacidad necesitadas de especial protección, será castigado con la pena de prisión de seis meses a un año 
o multa de 12 a 24 meses. 

Capítulo IV del Título VIII del Libro II redactado por el artículo segundo de la L.O. 11/1999, de 30 de abril, de 
modificación del Título VIII del Libro II del Código Penal, aprobado por L.O. 10/1995, de 23 de noviembre 
(«B.O.E.» 1 mayo).Vigencia: 21 mayo 1999La referencia al término «personas con discapacidad necesitadas de 
especial protección» ha sido introducida en sustitución de la anterior referencia al término «incapaces», 
conforme establece el número doscientos cincuenta y ocho del artículo único de la L.O. 1/2015, de 30 de marzo, 
por la que se modifica la L.O. 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal («B.O.E.» 31 marzo).Vigencia: 1 julio 
2015 
Artículo 186 

El que, por cualquier medio directo, vendiere, difundiere o exhibiere material pornográfico entre menores de 
edad o personas con discapacidad necesitadas de especial protección, será castigado con la pena de prisión de 
seis meses a un año o multa de 12 a 24 meses. 

Capítulo IV del Título VIII del Libro II redactado por el artículo segundo de la L.O. 11/1999, de 30 de abril, de 
modificación del Título VIII del Libro II del Código Penal, aprobado por L.O. 10/1995, de 23 de noviembre 
(«B.O.E.» 1 mayo).Vigencia: 21 mayo 1999La referencia al término «personas con discapacidad necesitadas de 
especial protección» ha sido introducida en sustitución de la anterior referencia al término «incapaces», 
conforme establece el número doscientos cincuenta y ocho del artículo único de la L.O. 1/2015, de 30 de marzo, 
por la que se modifica la L.O. 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal («B.O.E.» 31 marzo).Vigencia: 1 julio 
2015 

CAPÍTULO V 
De los delitos relativos a la prostitución y a la explotación sexual y 
corrupción de menores 

Rúbrica del Capítulo V del Título VIII del Libro II redactada por el número ciento uno del artículo único de la L.O. 
1/2015, de 30 de marzo, por la que se modifica la L.O. 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal («B.O.E.» 
31 marzo).Vigencia: 1 julio 2015 
Artículo 187 

1. El que, empleando violencia, intimidación o engaño, o abusando de una situación de superioridad o de 
necesidad o vulnerabilidad de la víctima, determine a una persona mayor de edad a ejercer o a mantenerse en la 
prostitución, será castigado con las penas de prisión de dos a cinco años y multa de doce a veinticuatro meses. 

Se impondrá la pena de prisión de dos a cuatro años y multa de doce a veinticuatro meses a quien se lucre 
explotando la prostitución de otra persona, aun con el consentimiento de la misma. En todo caso, se entenderá 
que hay explotación cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

•  
• a) Que la víctima se encuentre en una situación de vulnerabilidad personal o económica. 
•  
• b) Que se le impongan para su ejercicio condiciones gravosas, desproporcionadas o abusivas. 
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2. Se impondrán las penas previstas en los apartados anteriores en su mitad superior, en sus respectivos casos, 
cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

•  
• a) Cuando el culpable se hubiera prevalido de su condición de autoridad, agente de ésta o funcionario 

público. En este caso se aplicará, además, la pena de inhabilitación absoluta de seis a doce años. 
•  
• b) Cuando el culpable perteneciere a una organización o grupo criminal que se dedicare a la realización 

de tales actividades. 
•  
• c) Cuando el culpable hubiere puesto en peligro, de forma dolosa o por imprudencia grave, la vida o salud 

de la víctima. 
3. Las penas señaladas se impondrán en sus respectivos casos sin perjuicio de las que correspondan por las 
agresiones o abusos sexuales cometidos sobre la persona prostituida. 

Capítulo V del Título VIII del Libro II redactado por el artículo segundo de la L.O. 11/1999, de 30 de abril, de 
modificación del Título VIII del Libro II del Código Penal, aprobado por L.O. 10/1995, de 23 de noviembre 
(«B.O.E.» 1 mayo).Vigencia: 21 mayo 1999Artículo 187 redactado por el número ciento dos del artículo único de 
la L.O. 1/2015, de 30 de marzo, por la que se modifica la L.O. 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal 
(«B.O.E.» 31 marzo).Vigencia: 1 julio 2015 
Artículo 188 

1. El que induzca, promueva, favorezca o facilite la prostitución de un menor de edad o una persona con 
discapacidad necesitada de especial protección, o se lucre con ello, o explote de algún otro modo a un menor o a 
una persona con discapacidad para estos fines, será castigado con las penas de prisión de dos a cinco años y 
multa de doce a veinticuatro meses. 

Si la víctima fuera menor de dieciséis años, se impondrá la pena de prisión de cuatro a ocho años y multa de doce 
a veinticuatro meses. 

2. Si los hechos descritos en el apartado anterior se cometieran con violencia o intimidación, además de las penas 
de multa previstas, se impondrá la pena de prisión de cinco a diez años si la víctima es menor de dieciséis años, y 
la pena de prisión de cuatro a seis años en los demás casos. 

3. Se impondrán las penas superiores en grado a las previstas en los apartados anteriores, en sus respectivos 
casos, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

•  
•  
• a) Cuando la víctima se halle en una situación de especial vulnerabilidad por razón de su edad, 

enfermedad, discapacidad o por cualquier otra circunstancia.Letra a) del número 3 del artículo 188 
redactada por el apartado veintiuno de la disposición final sexta de la L.O. 8/2021, de 4 de junio, de 
protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia («B.O.E.» 5 junio).Vigencia: 25 
junio 2021 

•  
•  
• b) Cuando, para la ejecución del delito, el responsable se hubiera prevalido de una situación de 

convivencia o de una relación de superioridad o parentesco, por ser ascendiente, o hermano, por 
naturaleza o adopción, o afines, con la víctima.Letra b) del número 3 del artículo 188 redactada por el 
apartado veintiuno de la disposición final sexta de la L.O. 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a 
la infancia y la adolescencia frente a la violencia («B.O.E.» 5 junio).Vigencia: 25 junio 2021 

•  
• c) Cuando, para la ejecución del delito, el responsable se hubiera prevalido de su condición de autoridad, 

agente de ésta o funcionario público. En este caso se impondrá, además, una pena de inhabilitación 
absoluta de seis a doce años. 
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• d) Cuando el culpable hubiere puesto en peligro, de forma dolosa o por imprudencia grave, la vida o salud 
de la víctima. 

•  
• e) Cuando los hechos se hubieren cometido por la actuación conjunta de dos o más personas. 
•  
• f) Cuando el culpable perteneciere a una organización o asociación, incluso de carácter transitorio, que se 

dedicare a la realización de tales actividades. 
4. El que solicite, acepte u obtenga, a cambio de una remuneración o promesa, una relación sexual con una 
persona menor de edad o una persona con discapacidad necesitada de especial protección, será castigado con 
una pena de uno a cuatro años de prisión. Si el menor no hubiera cumplido dieciséis años de edad, se impondrá 
una pena de dos a seis años de prisión. 

5. Las penas señaladas se impondrán en sus respectivos casos sin perjuicio de las que correspondan por las 
infracciones contra la libertad o indemnidad sexual cometidas sobre los menores y personas con discapacidad 
necesitadas de especial protección. 

Capítulo V del Título VIII del Libro II redactado por el artículo segundo de la L.O. 11/1999, de 30 de abril, de 
modificación del Título VIII del Libro II del Código Penal, aprobado por L.O. 10/1995, de 23 de noviembre 
(«B.O.E.» 1 mayo). Vigencia: 21 mayo 1999Artículo 188 redactado por el número ciento tres del artículo único de 
la L.O. 1/2015, de 30 de marzo, por la que se modifica la L.O. 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal 
(«B.O.E.» 31 marzo).Vigencia: 1 julio 2015 
Artículo 189 

1. Será castigado con la pena de prisión de uno a cinco años: 

•  
• a) El que captare o utilizare a menores de edad o a personas con discapacidad necesitadas de especial 

protección con fines o en espectáculos exhibicionistas o pornográficos, tanto públicos como privados, o 
para elaborar cualquier clase de material pornográfico, cualquiera que sea su soporte, o financiare 
cualquiera de estas actividades o se lucrare con ellas. 

•  
• b) El que produjere, vendiere, distribuyere, exhibiere, ofreciere o facilitare la producción, venta, difusión 

o exhibición por cualquier medio de pornografía infantil o en cuya elaboración hayan sido utilizadas 
personas con discapacidad necesitadas de especial protección, o lo poseyere para estos fines, aunque el 
material tuviere su origen en el extranjero o fuere desconocido. 
A los efectos de este Título se considera pornografía infantil o en cuya elaboración hayan sido utilizadas 
personas con discapacidad necesitadas de especial protección: 

o  
o a) Todo material que represente de manera visual a un menor o una persona con 

discapacidad necesitada de especial protección participando en una conducta sexualmente 
explícita, real o simulada. 

o  
o b) Toda representación de los órganos sexuales de un menor o persona con discapacidad 

necesitada de especial protección con fines principalmente sexuales. 
o  
o c) Todo material que represente de forma visual a una persona que parezca ser un menor 

participando en una conducta sexualmente explícita, real o simulada, o cualquier 
representación de los órganos sexuales de una persona que parezca ser un menor, con fines 
principalmente sexuales, salvo que la persona que parezca ser un menor resulte tener en 
realidad dieciocho años o más en el momento de obtenerse las imágenes. 

o  
o d) Imágenes realistas de un menor participando en una conducta sexualmente explícita o 

imágenes realistas de los órganos sexuales de un menor, con fines principalmente sexuales. 
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2. Serán castigados con la pena de prisión de cinco a nueve años los que realicen los actos previstos en el 
apartado 1 de este artículo cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes: 

•  
• a) Cuando se utilice a menores de dieciséis años. 
•  
•  
• b) Cuando los hechos revistan un carácter particularmente degradante o vejatorio, se emplee violencia 

física o sexual para la obtención del material pornográfico o se representen escenas de violencia física o 
sexual.Letra b) del número 2 del artículo 189 redactada por el apartado veintidós de la disposición 
final sexta de la L.O. 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a 
la violencia («B.O.E.» 5 junio).Vigencia: 25 junio 2021 

•  
•  
• c) Cuando se utilice a personas menores de edad que se hallen en una situación de especial vulnerabilidad 

por razón de enfermedad, discapacidad o por cualquier otra circunstancia.Letra c) del número 2 del 
artículo 189 redactada por el apartado veintidós de la disposición final sexta de la L.O. 8/2021, de 4 de 
junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia («B.O.E.» 5 
junio).Vigencia: 25 junio 2021 

•  
• d) Cuando el culpable hubiere puesto en peligro, de forma dolosa o por imprudencia grave, la vida o salud 

de la víctima. 
•  
• e) Cuando el material pornográfico fuera de notoria importancia. 
•  
• f) Cuando el culpable perteneciere a una organización o asociación, incluso de carácter transitorio, que se 

dedicare a la realización de tales actividades. 
•  
•  
• g) Cuando el responsable sea ascendiente, tutor, curador, guardador, maestro o cualquier otra persona 

encargada, de hecho, aunque fuera provisionalmente, o de derecho, de la persona menor de edad o 
persona con discapacidad necesitada de especial protección, o se trate de cualquier persona que 
conviva con él o de otra persona que haya actuado abusando de su posición reconocida de confianza o 
autoridad.Letra g) del número 2 del artículo 189 redactada por el apartado veintidós de la disposición 
final sexta de la L.O. 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a 
la violencia («B.O.E.» 5 junio).Vigencia: 25 junio 2021 

•  
• h) Cuando concurra la agravante de reincidencia. 

3. Si los hechos a que se refiere la letra a) del párrafo primero del apartado 1 se hubieran cometido con violencia 
o intimidación se impondrá la pena superior en grado a las previstas en los apartados anteriores. 

4. El que asistiere a sabiendas a espectáculos exhibicionistas o pornográficos en los que participen menores de 
edad o personas con discapacidad necesitadas de especial protección, será castigado con la pena de seis meses a 
dos años de prisión. 

5. El que para su propio uso adquiera o posea pornografía infantil o en cuya elaboración se hubieran utilizado 
personas con discapacidad necesitadas de especial protección, será castigado con la pena de tres meses a un año 
de prisión o con multa de seis meses a dos años. 

La misma pena se impondrá a quien acceda a sabiendas a pornografía infantil o en cuya elaboración se hubieran 
utilizado personas con discapacidad necesitadas de especial protección, por medio de las tecnologías de la 
información y la comunicación. 
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6. El que tuviere bajo su potestad, tutela, guarda o acogimiento a un menor de edad o una persona con 
discapacidad necesitada de especial protección y que, con conocimiento de su estado de prostitución o 
corrupción, no haga lo posible para impedir su continuación en tal estado, o no acuda a la autoridad competente 
para el mismo fin si carece de medios para la custodia del menor o persona con discapacidad necesitada de 
especial protección, será castigado con la pena de prisión de tres a seis meses o multa de seis a doce meses. 

7. El Ministerio Fiscal promoverá las acciones pertinentes con objeto de privar de la patria potestad, tutela, 
guarda o acogimiento familiar, en su caso, a la persona que incurra en alguna de las conductas descritas en el 
apartado anterior. 

8. Los jueces y tribunales ordenarán la adopción de las medidas necesarias para la retirada de las páginas web o 
aplicaciones de internet que contengan o difundan pornografía infantil o en cuya elaboración se hubieran 
utilizado personas con discapacidad necesitadas de especial protección o, en su caso, para bloquear el acceso a 
las mismas a los usuarios de Internet que se encuentren en territorio español. 

Estas medidas podrán ser acordadas con carácter cautelar a petición del Ministerio Fiscal. 

Capítulo V del Título VIII del Libro II redactado por el artículo segundo de la L.O. 11/1999, de 30 de abril, de 
modificación del Título VIII del Libro II del Código Penal, aprobado por L.O. 10/1995, de 23 de noviembre 
(«B.O.E.» 1 mayo).Vigencia: 21 mayo 1999Artículo 189 redactado por el número ciento cuatro del artículo único 
de la L.O. 1/2015, de 30 de marzo, por la que se modifica la L.O. 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal 
(«B.O.E.» 31 marzo).Vigencia: 1 julio 2015 
Artículo 189 bis 

La distribución o difusión pública a través de Internet, del teléfono o de cualquier otra tecnología de la 
información o de la comunicación de contenidos específicamente destinados a promover, fomentar o incitar a la 
comisión de los delitos previstos en este capítulo y en los capítulos II y IV del presente título será castigada con la 
pena de multa de seis a doce meses o pena de prisión de uno a tres años. 

Las autoridades judiciales ordenarán la adopción de las medidas necesarias para la retirada de los contenidos a 
los que se refiere el párrafo anterior, para la interrupción de los servicios que ofrezcan predominantemente 
dichos contenidos o para el bloqueo de unos y otros cuando radiquen en el extranjero. 

Capítulo V del Título VIII del Libro II redactado por el artículo segundo de la L.O. 11/1999, de 30 de abril, de 
modificación del Título VIII del Libro II del Código Penal, aprobado por L.O. 10/1995, de 23 de noviembre 
(«B.O.E.» 1 mayo).Vigencia: 21 mayo 1999Artículo 189 bis redactado por el apartado siete del artículo único de la 
L.O. 4/2023, de 27 de abril, para la modificación de la L.O. 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, en los 
delitos contra la libertad sexual, la Ley de Enjuiciamiento Criminal y la L.O. 5/2000, de 12 de enero, reguladora 
de la responsabilidad penal de los menores («B.O.E.» 28 abril).Vigencia: 29 abril 2023 
Artículo 189 ter 

Cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis una persona jurídica sea responsable de los delitos 
comprendidos en este Capítulo, se le impondrán las siguientes penas: 

a) Multa del triple al quíntuple del beneficio obtenido, si el delito cometido por la persona física tiene prevista 
una pena de prisión de más de cinco años. 

b) Multa del doble al cuádruple del beneficio obtenido, si el delito cometido por la persona física tiene prevista 
una pena de prisión de más de dos años no incluida en el anterior inciso. 

c) Multa del doble al triple del beneficio obtenido, en el resto de los casos. 

d) Disolución de la persona jurídica, conforme a lo dispuesto en el artículo 33.7 b) de este Código, pudiendo 
decretarse, atendidas las reglas recogidas en el artículo 66 bis, las demás penas previstas en el mismo que sean 
compatibles con la disolución. 
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Letra d) del artículo 189 ter introducida por el apartado once de la disposición final cuarta de la L.O. 10/2022, de 
6 de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual («B.O.E.» 7 septiembre), en sustitución del anterior 
párrafo final. Vigencia: 7 octubre 2022 
Capítulo V del Título VIII del Libro II redactado por el artículo segundo de la L.O. 11/1999, de 30 de abril, de 
modificación del Título VIII del Libro II del Código Penal, aprobado por L.O. 10/1995, de 23 de noviembre 
(«B.O.E.» 1 mayo).Vigencia: 21 mayo 1999Artículo 189 ter introducido por el apartado veinticuatro de la 
disposición final sexta de la L.O. 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente 
a la violencia («B.O.E.» 5 junio).Vigencia: 25 junio 2021 

CAPÍTULO VI 
Disposiciones comunes a los capítulos anteriores 

Artículo 190 

La condena de un Juez o Tribunal extranjero, impuesta por delitos comprendidos en este Título, será equiparada 
a las sentencias de los Jueces o Tribunales españoles a los efectos de la aplicación de la circunstancia agravante 
de reincidencia. 

Artículo 190 redactado por el apartado doce de la disposición final cuarta de la L.O. 10/2022, de 6 de septiembre, 
de garantía integral de la libertad sexual («B.O.E.» 7 septiembre). El contenido del artículo 190 pasa a incluirse en 
el Capítulo VI del Título VIII del Libro II. Vigencia: 7 octubre 2022 
Artículo 191 

1. Para proceder por los delitos de agresiones sexuales y acoso sexual será precisa denuncia de la persona 
agraviada, de su representante legal o querella del Ministerio Fiscal, que actuará ponderando los legítimos 
intereses en presencia. Cuando la víctima sea menor de edad, persona con discapacidad necesitada de especial 
protección o una persona desvalida, bastará la denuncia del Ministerio Fiscal. 

Número 1 del artículo 191 redactado por el apartado trece de la disposición final cuarta de la L.O. 10/2022, de 6 
de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual («B.O.E.» 7 septiembre). Vigencia: 7 octubre 2022 
2. En estos delitos el perdón del ofendido o del representante legal no extingue la acción penal ni la 
responsabilidad de esa clase. 

Artículo 192 

1. A los condenados a pena de prisión por uno o más delitos comprendidos en este Título se les impondrá 
además la medida de libertad vigilada, que se ejecutará con posterioridad a la pena privativa de libertad. La 
duración de dicha medida será de cinco a diez años, si alguno de los delitos fuera grave, y de uno a cinco años si 
se trata de uno o más delitos menos graves. En este último caso, cuando se trate de un solo delito cometido por 
un delincuente primario, el tribunal podrá imponer o no la medida de libertad vigilada en atención a la menor 
peligrosidad del autor. 

Número 1 del artículo 192 redactado por el número ciento cinco del artículo único de la L.O. 1/2015, de 30 de 
marzo, por la que se modifica la L.O. 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal («B.O.E.» 31 marzo). 
Vigencia: 1 julio 2015 
2. Los ascendientes, tutores, curadores, guardadores, maestros o cualquier otra persona encargada de hecho o de 
derecho del menor o persona con discapacidad necesitada de especial protección, que intervengan como autores 
o cómplices en la perpetración de los delitos comprendidos en este Título, serán castigados con la pena que les 
corresponda, en su mitad superior.La referencia al término «persona con discapacidad necesitada de especial 
protección» ha sido introducida en sustitución de la anterior referencia al término «incapaz», conforme establece 
el número doscientos cincuenta y ocho del artículo único de la L.O. 1/2015, de 30 de marzo, por la que se 
modifica la L.O. 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal («B.O.E.» 31 marzo).Vigencia: 1 julio 2015 
No se aplicará esta regla cuando la circunstancia en ella contenida esté específicamente contemplada en el tipo 
penal de que se trate. 
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Número 2 del artículo 192 renumerado por el apartado quincuagésimo segundo del artículo único de la L.O. 
5/2010, de 22 de junio, por la que se modifica la L.O. 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal («B.O.E.» 23 
junio). Su contenido literal se corresponde con el del anterior apartado 1 del mismo artículo. Vigencia: 23 
diciembre 2010 
3. La autoridad judicial impondrá a las personas responsables de la comisión de alguno de los delitos de los 
Capítulos I o V cuando la víctima sea menor de edad y en todo caso de alguno de los delitos del Capítulo II, 
además de las penas previstas en tales Capítulos, la pena de privación de la patria potestad o de inhabilitación 
especial para el ejercicio de los derechos de la patria potestad, tutela, curatela, guarda o acogimiento, por tiempo 
de cuatro a diez años. A las personas responsables del resto de delitos del presente Título se les podrá imponer 
razonadamente, además de las penas señaladas para tales delitos, la pena de privación de la patria potestad o la 
pena de inhabilitación especial para el ejercicio de los derechos de la patria potestad, tutela, curatela, guarda o 
acogimiento, por el tiempo de seis meses a seis años, así como la pena de inhabilitación para empleo o cargo 
público o ejercicio de la profesión u oficio, retribuido o no, por el tiempo de seis meses a seis años. 

Asimismo, la autoridad judicial impondrá a las personas responsables de los delitos comprendidos en el presente 
Título, sin perjuicio de las penas que correspondan con arreglo a los artículos precedentes, una pena de 
inhabilitación especial para cualquier profesión, oficio o actividades, sean o no retribuidos, que conlleve contacto 
regular y directo con personas menores de edad, por un tiempo superior entre cinco y veinte años al de la 
duración de la pena de privación de libertad impuesta en la sentencia si el delito fuera grave, y entre dos y veinte 
años si fuera menos grave. En ambos casos se atenderá proporcionalmente a la gravedad del delito, el número de 
los delitos cometidos y a las circunstancias que concurran en la persona condenada. 

Número 3 del artículo 192 redactado por el apartado catorce de la disposición final cuarta de la L.O. 10/2022, de 
6 de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual («B.O.E.» 7 septiembre). Vigencia: 7 octubre 2022 
Artículo 193 

En las sentencias condenatorias por delitos contra la libertad sexual, además del pronunciamiento 
correspondiente a la responsabilidad civil, se harán, en su caso, los que procedan en orden a la filiación y fijación 
de alimentos. 

Artículo 194 

En los supuestos tipificados en los capítulos IV y V de este título, cuando en la realización de los actos se 
utilizaren establecimientos o locales, abiertos o no al público, se decretará en la sentencia condenatoria su 
clausura definitiva. La clausura podrá adoptarse también con carácter cautelar. 

Artículo 194 redactado por el apartado quince de la disposición final cuarta de L.O. 10/2022, de 6 de septiembre, 
de garantía integral de la libertad sexual («B.O.E.» 7 septiembre). Vigencia: 7 octubre 2022 
Artículo 194 bis 

Las penas previstas en los delitos de este título se impondrán sin perjuicio de la que pudiera corresponder por 
los actos de violencia física o psíquica que se realizasen. 

Artículo 194 bis introducido por el apartado dieciséis de la disposición final cuarta de la L.O. 10/2022, de 6 de 
septiembre, de garantía integral de la libertad sexual («B.O.E.» 7 septiembre). Vigencia: 7 octubre 2022 
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